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Resumen 

El tiempo dedicado a la práctica empresarial consistió en documentar, 

implementar y actualizar el plan de saneamiento básico y las Buenas Prácticas de 

Manufactura, lo cual hace que la empresa 3 SIBARITAS se haga más fuerte en 

cuanto a la limpieza y desinfección de superficies, equipos, ambiente y 

manipuladores de alimentos, manejo de residuos sólidos y líquidos y el manejo 

integral de plagas; garantizando de esta forma la calidad tanto de los alimentos 

como del producto terminado, asegurando además la salud del consumidor.  

Palabras claves: Documentar, implementar, actualizad, plan de saneamiento 

básico, Buenas Prácticas de Manufactura, limpieza y desinfección, residuo sólido, 

residuo líquido, control de plagas, calidad.  
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Justificación 

La industria de alimentos es un sector que se ha caracterizado por la gran 

competitividad, ya que su crecimiento es continuo, por esta razón lo rige tantas 

normas que se deben cumplir rigurosamente, el cumplimiento de estas deben ser  

documentadas, implementadas y actualizadas de manera constante. 

Con lo dicho anteriormente se puede dimensionar la importancia de un de 

saneamiento básico y las Buenas Prácticas de Manufactura, ya que si esto no se 

lleva a cabalidad como los exigen los decretos y resoluciones puede ser 

sancionada la empresa y puede generar un riesgo para el consumidor.  

Durante la práctica empresarial se encontraron falencias e inconsistencias 

relacionadas con el no cumplimiento de las normas de sanitización, las Buenas 

Prácticas de Manufactura y la ausencia de capacitación continua al persnal 

manipulador; siendo estas una de las razones importantes para llevar a cabo 

actividades que respeten el derecho del consumidor a tener una alimentación sana 

y un aporte nutricional óptimo. 
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Introducción  

Las Buenas Prácticas de Manufactura son vitales para un control y 

prevención de contaminación sea física, química o biológica durante la 

manipulación, preparación, elaboración, envasado, almacenamiento, transporte y 

distribución de alimentos para el consumo humano, garantizando así que los 

productos cumplan con las normas sanitarias necesarias y adecuadas.  

La  práctica empresarial consistió en realizar un plan de saneamiento básico, 

siendo este documentado e implementado a la vez, las normas BPM se llevan a 

cabo actualmente con respecto a lo documentado en Limpieza y Desinfección, 

Manejo Integral de Residuos Sólidos y Manejo Integral de Residuos Líquidos. 

La documentación tiene el propósito de definir los procedimientos y los 

controles. Además, permite un fácil y rápido acceso a las funciones que deben llevar 

a cabo en la organización.  

Lo documentado se basó en la Resolución 2674 de 2013, ésta tiene como 

objetivo establecer los requisitos sanitarios que deben cumplir las personas 

naturales y/o jurídicas que ejercen actividades de fabricación, procesamiento, 

preparación, envase, almacenamiento, transporte, distribución  y comercialización 

de los alimentos y materias primas de los alimentos y los requisitos para la 

notificación, permiso o registro sanitario de los alimentos, según el riesgo en salud 

pública con el fin de proteger la vida y salud de las personas.   
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Objetivos 

Objetivo general: 

• Actualizar los programas del plan de saneamiento básico de la Pizzería 

Olivia.   

Objetivos específicos:  

• Realizar diagnóstico inicial  

• Revisar documentación de los programas de saneamiento básico 

• Actualizar programas de saneamiento básico  

• Implementar cambias realizados a los programas  

  



9 
 

Marco referencial  

3 SIBARITAS nace del sueño de dos amigos cocineros de crear su propio 

restaurante.  Luego de varios triunfos, fracasos y muchos aprendizajes, se unen a 

dos amigos apasionados por la cocina, dando como resultado a Pizzería Olivia, su 

razón de ser y el concepto más exitoso.  

Trabajan día a día en un estilo de vida desde el bien ser para el bien hacer, para 

ofrecer una experiencia estimulante a nuestros clientes.  

La empresa cuenta actualmente con nueve puntos de venta y un Centro De 

Producción, los puntos de venta están ubicados en Centros Comerciales como 

Envigado, Laureles, Manila, Mayorca, Molinos, Santafe, Tesoro, Zona 2 y 

Domicilios.  

El Centro De Producción es el lugar donde se procesan todos los productos 

que son ofrecidos al público.  
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Normatividad 

Tabla 1.Normatividad 

NORMATIVIDAD DE QUÉ TRATA 

Resolución 2674 de 2013  Establece los requisitos sanitarios que deben 

cumplir las personas naturales y/o jurídicas que 

ejercen actividades de fabricación, 

procesamiento, preparación, envase, 

almacenamiento, transporte, distribución y 

comercialización de alimentos y materias 

primas de alimentos. 

Decreto 2981 de 2013 Aplica al servicio público de aseo, a las 

personas prestadoras de residuos 

aprovechables y no aprovechables, a los 

usuarios, superintendencia de Servicios 

Públicos Domiciliarios, Comisión de Regulación 

de Agua Potable y Saneamiento Básico.  

Decreto 1076 de 2015  Decreto Único Reglamentario del Sector 

“Ambiente y Desarrollo Sostenible" 

 

Decreto 0440 de 2009 

 

Manual para el Manejo Integral de Residuos 

Sólidos (PMIRS) del Área Metropolitana del 

Valle de Aburra, además se mencionan 

disposiciones generales para la Gestión 
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integral de Residuos Sólidos en el municipio 

de Medellín. 

Decreto 1575 de 2007  Establece sistemas de protección y control de 

la calidad del agua, con el fin de monitorear, 

prevenir y controlar los riesgos al momento de 

consumirla.  
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Plan de saneamiento básico  

El plan de saneamiento básico son pre requisitos que todo empresa debe 

llevar a fin de acuerdo a su respectivo decreto o resolución, este plan cubre 

Limpieza y desinfección, Manejo integral de Residuos Sólidos y Líquidos, 

Abastecimiento de agua potable y Manejo integral de plagas.  

3 SIBARITAS se ve en la tarea de cumplir adecuadamente con todos los 

procesos estandarizados de Limpieza y Desinfección en superficies, equipos y 

alimentos, el control de plagas para verificar la ausencia de roedores causantes de 

infecciones e intoxicaciones, además la eficiencia de las fumigaciones realizadas 

frecuentemente, el manejo de residuos sólidos para una adecuada separación y 

aprovechamiento de estos, y el control y verificación del agua para realizar las 

actividades diarias y necesarias en el Centro de Producción.  

Limpieza y Desinfección consiste en la remoción de suciedad, residuos de 

alimentos, grasa u otros con ayuda además de agentes químicos para la eliminación 

completa de los microorganismos presentes.   

Este programa cuenta con un manual de operaciones donde se describen los 

químicos, concentraciones, modo de uso y tiempos de acción.  

Actualmente se cuenta con empresas prestadoras de servicio para la 

recolección y disposición de los residuos aprovechables y no aprovechables. 

El programa de manejo integral de plagas, permite llevar a cabo actividades 

para cumplir con lo establecido por la norma respecto al control de plagas sin dejar 

a un lado la seguridad alimentaria y de los colaboradores y por último el programa 
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de abastecimiento de agua se lleva a cabo para garantizar la calidad del agua para 

la preparación de los alimentos, lavado y desinfección de frutas-verduras, lavamos 

superficies, equipos, utensilios  

Este plan de saneamiento básico se realiza con el fin de mejorar las Buenas 

Prácticas de Manufactura y prevenir una contaminación al público consumidor. 
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Metodología  

Fases  

• Diagnóstico: 

 Se entiende por diagnóstico " Juicio comparativo de una situación 

dada con otra situación dada" ya que lo que se busca es llegar a la definición 

de una situación actual que se quiere transformar. la que se compara, 

valorativamente. con otra situación que sirve de norma o pauta. (Scarón, 

1985: p. 26) 

Durante la primera semana permanecí en el Centro de Producción, el 

lugar donde se iba a enfocar la documentación e implementación de los 

programas con base al cuadro relacionado anteriormente, ya que había 

tantas falencias y aspectos por mejorar en general. Este diagnóstico se llevó 

a cabo para mitigar, conocer e ir más allá del problema dando pronta solución 

Búsqueda de bibliografía: 

 El proceso de búsqueda bibliográfica constituye sin dudas el primer 

paso de cualquier investigación científica. Para los investigadores 

formados, la búsqueda de nuevas publicaciones contribuye a mejorar la 

interpretación de sus propios resultados, enriqueciendo la discusión de sus 

publicaciones.   

Consistió en la localización y búsqueda de fuentes bibliográficas, 

sobre un tema en específico extrayendo  y haciendo provecho de esa 
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información, además es un proceso de búsqueda informativa en un tiempo 

corto y exitoso.  

• Documentación y actualización:  

La documentación es importante al momento de llevar a cabo unas 

actividades específicas en un momento exacto, además, es una ayuda 

importante que orienta al personal manipulador de alimentos, para esto se 

tienen escritas y actualizadas los procedimientos  estandarizados para 

Limpieza y Desinfección, Manejo integral de Residuos Sólidos y Manejo 

integral de Residuos Líquidos, también es importante ya que se debe tener 

una evidencia escrita. 

Se eliminaron los Procedimientos  estandarizados que no coincidían 

con las actividades diarias de los operarios y fueron agregadas muchas de 

las que actualmente se llevan a cabo, también fueron modificados, 

eliminados e implementados algunos formatos que eran necesarios para un 

control de sus tareas diarias, además, fueron estandarizados algunos 

procedimientos para el manejo y separación de residuos sólidos. .  

• Implementación: 

 La implementación se lleva a cabo con base a lo exigido por la  

resolución 2474 de 2013, ya que toda persona manipuladora de alimentos  

debe contar con una formación continua sobre la higiene y requisitos que 

debe cumplir tanto en la estructura del lugar de preparación como al 

momento de realizar dichas actividades. Una vez diseñados los programas 

se debe  encaminar o llevar a cabo dichas actividades que se han establecido 
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para disminuir los riesgos de contaminación al momento de la preparación y 

envasado de alimentos para su comercialización. El avance de la 

documentación e implementación de los programas era proporcional, a 

medida de que progresaba lo escrito se progresaba en la implementación.    

• Verificación:  

Esta etapa consiste en la validación y comprobación de lo establecido 

durante la documentación, es un paso necesario para cumplir lo establecido 

y asegurar que se haga como lo exige la ley. Con este aspecto va muy de la 

mano la actualización del Plan de Saneamiento Básico.  
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Resultados 

En primer lugar se reforzó en gran parte en las Buenas Practicas de 

manufacturas, ya que son principios básicos y fundamentales con respecto a la 

higiene antes, durante y después de su elaboración, preparación, envasado, 

almacenamiento, transporte, distribución y comercialización del producto hasta 

llegar a manos del consumidor final; éstas normas higiénicas se exigen con el fin de 

ofrecer al cliente un alimento seguro y por ende confiable 

 

Tabla 2. Resultados 

LO QUE NOS EXIGE 

LA NORMA 

INICIO FINAL 

Abastecimiento de 

agua, el 

establecimiento debe 

disponer de un tanque 

de almacenamiento de 

agua con capacidad 

suficiente para un día 

de trabajo, 

garantizando la 

potabilidad de la 

misma.  

 

No se hace uso de tanques 

de almacenamiento de agua 

como lo exige la Resolución 

2674 de 2013 con capacidad 

de un día de trabajo  

Se consulta este tema 

con el jefe directo de 

calidad y aprueba la 

instalación de tanques de 

almacenamiento de agua 

con capacidad de 200 

litros cada uno.  
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El manejo de residuos 

líquidos dentro del 

establecimiento debe 

realizarse de manera 

que impida la 

contaminación del 

alimento o de las 

superficies de 

potencial contacto con 

éste.  

 

No se realizaba un 

monitoreo de los líquidos 

residuales. 

Se realizó un des 

taponamiento en el mes 

de Diciembre por causa 

de la acumulación de 

grasas y descomidados, 

además se cotizó para 

hacer la caracterización 

de vertimientos.  

Disposición de 

residuos sólidos, los 

residuos sólidos que 

se generen deben ser 

ubicados de manera 

tal que no representen 

riesgo de 

contaminación al 

alimento, a los 

ambientes o 

superficies de 

No se contaba con canecas 

de color distintivo para 

residuos ordinarios, 

orgánicos y reciclaje.  

En cada una de las áreas 

del Centro De Producción 

se instalaron canecas  de  

distinto color 

correspondiente al 

residuo a depositar. 
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potencial contacto con 

éste.  

 

Los residuos sólidos 

deben ser removimos 

frecuentemente de las 

áreas de producción y 

disponerse de manera 

que se elimine la 

generación de malos 

olores, el refugio y 

alimento de animales y 

plagas y que no 

contribuyan de otra 

forma al deterioro 

ambiental.  

 

No se contaba con un 

sistema de evacuación 

continuo de residuos 

sólidos.  

Se determinó un lugar 

llamado estacionamiento 

temporal de basuras 

donde los operarios a 

mitad de su jornada 

laboral debían  evacuar 

los residuos sólidos en 

mayor cantidad con el fin 

de evitar contaminación 

por malos olores y 

proliferación de 

microorganismos, la 

recolección de estos 

residuos fue designada a 

un doliente, además, se 

controló el mal olor del 

proveniente del cuarto 

destinado para el 

almacenamiento de 
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basuras lo cual causaba 

contaminación biológica.   

Cuando se generen 

residuos orgánicos de 

fácil descomposición y 

no se disponga de un 

mecanismo adecuado 

de evacuación 

periódica se debe 

disponer de cuartos 

refrigerados para el 

manejo previo a su 

disposición final.  

 

Los residuos orgánicos se 

almacenaban en la cava de 

congelación de materia 

prima para la elaboración y 

preparación de producto 

final, estos residuos eran 

recolectados tres veces por 

semana, donde la empresa 

que disponía de ello era 

Empresa Varias de Medellín, 

es decir, no se cumplía lo 

escrito en la Resolución 

2674 de 2013. 

La empresa GDA Gestión 

y Desarrollo Ambiental 

S.A.S es actualmente la 

encargada de prestarnos 

sus servicios de 

recolección, transporte y 

aprovechamiento de 

residuos orgánicos con 

una frecuencia diaria, 

estos residuos son 

almacenados en 

recipientes y bolsas 

herméticas.  

Aquellos 

establecimientos que 

generen residuos 

peligrosos deben 

cumplir con la 

reglamentación 

sanitaria vigente.  

 

Los residuos peligrosos son 

depositados en 

contenedores para que sean 

recolectadas por  Empresas 

Varias de Medellín.  

Actualmente se cuenta 

con cotizaciones para la 

recolección de estos 

residuos, en el momento  

se está esperando la 

aprobación.  
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Las lámparas, 

accesorios y otros 

medios de iluminación 

del establecimiento 

deben ser del tipo de 

seguridad y estar 

protegidos para evitar 

a contaminación en 

caso de ruptura y, en 

general, contar con 

una iluminación que no 

altere los colores 

naturales.  

 

Las lámpara del Centro De 

Producción se encontraban 

en mal estado y sin 

protección en caso de 

ruptura, al estar en mal 

estado estos accesorios las 

áreas no tenían la suficiente 

iluminación.   

Se habló con el personal 

de mantenimiento para 

llevar a cabo el arreglo de 

las lámparas en mal 

estado, muchas de ellas 

se cambiaron por un 

repuesto nuevo y se puso 

protector para un caso de 

ruptura.  

El personal 

manipulador de 

alimentos debe tener 

formación en 

educación sanitaria, 

principios básicos de 

Buenas Prácticas de 

Manufactura y 

practicas higiénicas en 

Las personas 

manipuladoras de alimentos 

no cumplían con las normas 

básicas de Buenas Prácticas 

de Manufactura, además, no 

contaban con carnet 

actualizado, no se dictaba 

capacitación continua al 

personal antiguo y no se 

Se implementó la 

capacitación continua e 

inducción.  

Con  respecto al Centro 

De Producción se 

corrigieron en muchos 

aspectos las costumbres 

de los manipuladores de 

alimentos que ayudan a la 
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manipulación de 

alimentos. 

realizaba inducción al 

personal nuevo frente a 

calidad.  

disminución de 

contaminación física, 

química y biológica y por 

ende a la seguridad 

alimentaria.  

Los servicios 

sanitarios deben 

mantenerse limpios y 

proveerse de los 

recursos requeridos 

para la higiene 

personal. 

Las áreas comunes 

destinados para los 

operarios, su higiene y 

dotación no era controlado 

visualmente ni por medio de 

registros.  

Se implementó un 

formato que se requiere 

como herramienta para 

controlar su higiene y 

dotación.  

Mantener una estricta 

limpieza e higiene 

personal y aplicar 

buenas prácticas de 

higiénicas en sus 

labores, de manera 

que se evite la 

contaminación del 

alimento y de las 

superficies que estén 

No se realizaba limpieza y 

desinfección de superficies y 

ambientes antes de 

comenzar, además el lavado 

de manos no se realizaba de 

manera correcta.  

Al momento de terminar la 

jornada laboral sólo se hacía 

un barrido y trapeado del 

piso.  

Se hace una limpieza y 

desinfección de 

superficies y ambientes 

antes de comenzar su 

jornada laboral, fue 

supervisada el lavado de 

manos, botas, el uso de 

tapa bocas y guantes.  
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en contacto directo 

con éste.  

El uniforme debe ser 

de color claro que 

permita visualizar 

fácilmente su limpieza, 

el uniforme debe ser 

con cierres en lugar de  

accesorios que 

pueden caer en el 

alimento y no debe 

tener bolsillos evitando 

así un accidente de 

trabajo.   

El uniforme usado por los 

operarios era de un material 

y diseño no apto para la 

manipulación de aliment 

 

os.  

La dotación entregada a 

los operarios fue 

modificada en su totalidad 

de tal forma que permitirá 

un control de higiene y 

minimizar el riesgo de una 

contaminación física o un 

accidente laboral por el 

uso de bolsillos  

El manipulador de 

alimentos no podrá 

salir e ingresar al 

establecimiento con la 

vestimenta de trabajo.  

A comienzos los 

trabajadores del Centro de 

Producción llegaban de sus 

casas, salían a la calle para 

desayunar o fumar con el 

uniforme puesto.  

Se prohibió el mal uso del 

uniforme, no se les 

permitió llegar al Centro 

de Producción ni salir a la 

calle en horas de 

descanso con la dotación.  

Lavarse las manos con 

agua y jabón 

desinfectante, antes 

No eran lavadas ni 

desinfectadas las manos del 

Durante la practica 

empresarias se enseñó, 

supervisó y era evaluado 
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de comenzar su 

trabajo, cada vez que 

salgo o ingrese al área 

asignada y después de 

manipular cualquier 

material u objeto que 

represente riesgo de 

contaminación.  

manipulador de alimentos de  

forma correcta. 

el lavado correcto de sus 

manos.  

Dependiendo del 

riesgo de 

contaminación o 

preparación debe ser 

obligatorio el uso de 

tapabocas 

desechables cubriendo 

la nariz y boca 

mientras se manipula 

el alimento.  

No se usaba ningún tipo de 

protección de boca y nariz al 

momento de la preparación 

de alimentos.   

Se implementó el uso de 

tapa bocas obligatorio 

durante  todo el día con un 

cambio mínimo de dos 

veces, con el fin de evitar 

la existencia de  

contaminación 

microbiológica.  

No se permite utilizar 

reloj, anillos, aretes, 

joyas u otros 

accesorios mientras el 

No se le exigía al personal 

manipulador  retirarse los 

accesorios, así que se 

estaba corriendo el riesgo de 

alguna contaminación.  

Fue prohibido el uso de  

accesorios durante la 

manipulación de 

alimentos, revisando 

diariamente las normas 
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personal realice sus 

labores 

básicas que cada 

trabajador debe cumplir.  

Usar calzado cerrado, 

de material resistente 

y de tacón bajo.   

El calzado usado era de un 

material poroso y no apto 

para realizar limpieza de las 

áreas y superficies.  

Actualmente se usa 

calzado de material liso, 

resistente, protector y 

apto para el lavado de 

superficies (botas).  

No está permitido 

comer, beber o 

masticar cualquier 

objeto o producto.  

Se consumían alimentos 

ajenos  al Centro del 

Producción dentro de las 

áreas.   

 

Se prohíbe el ingreso y 

consumo de alimentos 

dentro de las áreas, la 

persona que no cumpla 

con este requisito se le 

hace un llamado de 

atención, luego se lleva a 

descargos y  se suspende 

si no atiende a esta norma 

por tercera vez.  

Los visitantes a los 

establecimientos o 

plantas deben cumplir 

estrictamente todas las 

prácticas de higiene 

establecidas en la 

La bodega de M.P tenía una 

ubicación dentro del Centro 

de P4roducción, por ende 

los proveedores, socios de 3 

SIBARITAS y otras 

personas que vitaban el 

 Para los visitantes tanto 

internos como externos 

se les impuso el uso de 

botas, gorro, bata y tapa 

bocas desechables.  
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resolución 2674 de 

2013 portando 

vestimenta y dotación 

adecuada.  

establecimiento no usaban 

ningún tipo de vestimenta.  

Uso de bases 

canasteras, ya que se 

arrastraba todo el 

producto con canasta 

en contacto directo 

con el piso cuando 

este no está en 

buenas condiciones.  

Los productos eran 

desplazados por el pasillo 

donde ingresaban y salían 

personas sin base bajo de la 

canasta.  

Se implementó el uso de 

canasta debajo del 

producto, es importante 

aclarar que era de un 

color en específico para 

así evitar contaminación 

tanto biológica como 

física.  

Se implementó el 

tapete lavapies, de 

modo que toda 

persona que ingresara 

al área de producción 

desinfectara sus botas 

evitado así 

contaminación.  

Los operarios no lavaban ni 

desinfectaban su calzado.  

El uso del tapete lavapies 

crea una costumbre de la 

desinfección de  suela del 

zapato antes de ingresar 

al Centro de Producción 

previniendo así 

contaminación.  

Se eliminaron los 

percheros y mangos 

de madera, siendo 
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reemplazados por 

percheros de plástico.  

 

Se clasificaron las 

áreas del Centro de 

Producción con su 

respectivo color.   

No se tenía estipulado un 

color de identificación para 

cada área dependiendo de 

su criticidad. Depende del 

color asignado es el color de 

sus implementos de LyD  

 

 
 
             

 
Control de cloro libre y 

Ph del agua. 

No se le daba importancia al 

control del agua usado para 

la preparación de alimentos 

y para la limpieza y 

desinfección.   
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Los implementos de 

LyD no se permiten 

actualmente sobre el 

suelo. 

No existía un área donde 

ubicar los implementos de 

LyD  

 

LyD de superficies y 

ambiente antes de 

comenzar la 

preparación de los 

alimentos.  

No se realiza limpieza y 

desinfección de superficies 

que entraban en contacto 

directo con el alimento,  

Antes de llevar M.P al 

área correspondiente se 

debe realizar limpieza y 

desinfección de 

superficies y ambiente.   

LyD de equipos, 

utensilios y frutas- 

verduras, llenando así 

su respectivo formato.  

No se llevaba a cabo dicha 

actividad.  

 

 

Auditorias mensuales 

con el fin de calificar y 

compara con los 

resultados de un mes 

atrás.   

No se contaba con una 

supervisión periódica de la 

limpieza y desinfección de 

las áreas antes, durante y 

después de la preparación o 

manipulación de alimentos.  

Se realizan auditorias 

mes a mes en cualquier 

dio y momento, haciendo 

divulgación comparativa 

de cada una de las áreas 

que hacen parte del 

Centro de Producción.  
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Mantener las uñas 

cortas, limpias y sin 

esmalte.  

No existía un control de las 

Buenas Prácticas de 

Manufactura del 

manipulador de alimentos.  

Se llena un formato de 

manera periódica sobre la 

manera en cómo se lleva 

el uniforme y la 

presentación personal.  

Es necesario que la 

empresa 

periódicamente de 

salida a productos y 

materiales en desuso, 

obsoletos o fuera de 

especificaciones 

facilitando así la 

limpieza de las 

instalaciones y 

minimizar focos de 

contaminación.  

El  Centro de Producción 

contaba con tres bodegas, 

donde la primera es de M.P, 

la segunda de empaque y la 

tercera de equipos.  

Estas bodegas no contaban 

con un doliente, por ende se 

podía encontrar en ellas 

empaques con mal uso y 

hasta equipos y utensilios en 

desuso de mucho tiempo sin 

dar de baja.  

Se reorganizó cada una 

de las bodegas asignando 

también un doliente para 

cada una, facilitando  su 

control y verificación de 

orden.  

Los empaques se 

almacenaron de manera 

segura evitando así algún 

tipo de contaminación.  

Control y mejor 

manejo de insumos de 

LyD  

No se era controlado el 

manejo y consumo de los 

insumos utilizados para la 

LyD, tampoco contaban con 

un lugar seguro donde 

Actualmente se usan 

dosificadores que facilitan 

el control y la dosificación 

exacta evitando 

desperdicios o 
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ubicarlos ni con ficha 

técnica.   

contaminación química en 

el caso de la desinfección.  

       

 

file:///C:/Users/TOSHIBA/Downloads/RESOLUCION_2674_2013%20(4).pdf 

  

file:///C:/Users/TOSHIBA/Downloads/RESOLUCION_2674_2013%20(4).pdf
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Conclusiones  

Es de gran importancia llevar a cabalidad el Plan de Saneamiento Básico tanto la 

documentación como la implementación, gracias a esto fue creada una cultura y 

conciencia al manipulador de alimentos, de esta forma se brinda mayor seguridad y 

confianza en cuanto a la calidad de nuestros productos y a la salud del consumidor. 

Las Buenas Prácticas de Manufactura cumplen un papel importante a la hora de la 

manipulación, preparación, elaboración, envasado, almacenamiento, transporte y 

distribución de los alimentos para el consumo humano, ya que son prácticas 

adecuadas para garantizar las condiciones sanitarias adecuadas, inocuidad y 

disminución de riesgos de contaminación en el alimento.   

La empresa no contaba con la actualización e implementación del plan de 

saneamiento básico, ahora son conscientes de la gran importancia de llevará cabo 

esto, ya que al momento de recibir una visita hecha por el INVIMA se debe asegurar  

un riesgo inexistente al momento de consumir los platos ofrecidos en Pizzería  

OLIVIA.   
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Recomendaciones  

El Centro de Producción de Pizzería OLIVIA cuenta con distintas áreas en las cuales 

se debe realizar una limpieza y desinfección continua y diaria, se debe mantener un 

doliente de cada una de ellas que responda por las debilidades y mejoras al 

momento de realizar una auditoria interna o una revisión en cualquier momento.  

Mantener actualizados los formatos implementados para limpieza y desinfección, 

manejo integral de residuos sólidos, manejo integral de residuos líquidos y manejo 

integral de plagas.  

Llevar un control continuo de los registros hechos por los manipuladores de 

alimentos, de tal forma que no se llenen el día que no es o en horas que no son 

reales, ya que lo realizado en el momento se debe registrar al instante.  

Mantener la implementación y actualización de auditorías realizadas durante el mes 

revisando área por área y cada uno de los aspectos haciendo también su 

divulgación y mostrar sus resultados a los operarios.  

Durante la práctica empresarial se realizaron cotizaciones para un mejoramiento en 

varios aspectos como el lavado de techos altos, recolección de residuos peligrosos 

y muestras microbiológicas se recomiendo llevar a cabo cada uno de estos 

procedimientos ya que son de gran importancia cada uno.  

Darle la misma importancia al acompañamiento del personal al momento de realizar 

la brigada de aseo, ya que al momento de realizar correcciones pueden aprender 

cómo y con qué implementos realizar una correcta limpieza y desinfección del área.   



33 
 

Mantener una actualización e implementación del plan de saneamiento básico en 

cuanto a los cronogramas, planos, procedimientos estandarizados de cada 

programa y formatos. 
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Apéndices  

Apéndice A. Capacitación e inducción 
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Apéndice B. Evaluación de inducción. 
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Apéndice C. Auditorías 
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